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AYUNTAMIENTOS
DE GIJÓN

ANUNCIO. Extracto del acuerdo de fecha 9 de junio de 2026, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Gijón/Xixón, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones a proyectos de inclusión sociolaboral y actua-
ciones dinamizadoras de la actividad económica 2026.

BDNS (Identif.): 911801.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/911801).

Primero.—Objeto.

-

y a la creación, mantenimiento o reciclaje en el empleo.

acceso efectivo de las personas al mercado de trabajo y mejorar su situación sociolaboral.

-

Segundo.

-

de Subvenciones.

Tercero.

-

Cuarto.—Ámbito temporal.

Quinto.—Cuantía.

Linea 1: 400.000 €, siendo 145.600 € en el 2026 y 254.400 € en el 2027.

Línea 2: 100.000 €, siendo 36.400 € en el 2026 y 63.600 € en el 2027.
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Sexto.

-

-

-

Séptimo.

En Gijón/Xixón, a 9 de junio de 2026.—La Secretaria General.—Cód. 2026-04915.


